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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante concurso
la contratación de “Desarrollo laboratorial de
las encefalopatías transmisibles animales
2005”. Expte.: 0523041CA003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0523041CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desarrollo laboratorial de las encefalo-
patías transmisibles animales 2005.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 400.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 400.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M. Subgrupo 8. Categ. C.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
(8) día natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
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anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
concesión de aprovechamiento y perímetro
de protección del agua mineromedicinal
denominada “Los Baños de la Guarrapa”, del
término municipal de Valdastillas.

A instancia de la Sociedad Promotora Balneario Valle del Jerte,
S.L., con domicilio en Jerte, Cáceres, se ha iniciado el expediente
para la concesión del aprovechamiento del agua minero medicinal
denominada “Los Baños de la Guarrapa”, nº 00009-00, para su
utilización como agua en un establecimiento balneario.

A la solicitud se acompaña proyecto general de aprovechamiento,
inversiones totales que se realizarán, estudio económico de su
financiación con las garantías de viabilidad y la designación del
perímetro de protección que se considera necesario.

El perímetro de protección propuesto queda definido por los
siguientes vértices, expresados en coordenadas geográficas:

Nº VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 5º 53’ 40” N 40º 09’ 00”
2 PE W 5º 53’ 40” N 40º 08’ 00”
3 PE W 5º 55’ 00” N 40º 08’ 00”
4 PE W 5º 55’ 00” N 40º 08’ 00”

quedando así cerrado el perímetro con 12 cuadrículas mineras.
Los términos municipales afectados son Cabrero, Casas del Casta-
ñar, El Torno, Rebollar y Valdastillas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 41.2 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, aprobado por el Real Decreto núm. 2875/1978, de 25 de
agosto de 1978 (B.O.E. núm. 295, de 11 de diciembre de 1978),
para que los interesados y, en particular, los propietarios de
terrenos, bienes o derechos comprendidos en el perímetro de
protección, puedan exponer en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, cuanto convenga a sus
intereses, a cuyo efecto el proyecto se hallará expuesto en la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Trabajo, sita en el Paseo de Roma, s/n.
de Mérida.

Mérida, a 2 de diciembre de 2004. El Director General, ALFONSO
PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004
por el que se publica el Acuerdo de la
Comisión de Precios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura sobre
implantación de nuevas tarifas para el
Servicio Público de Suministro de Agua de
la ciudad de Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
74/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la organización y
procedimiento de la Comisión de Precios de Extremadura, la
Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2004, ha adoptado el
siguiente

Acuerdo de la Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura sobre implantación de nuevas tarifas para el Servicio
Público de suministro de agua de la ciudad de Badajoz.

Autorizar el establecimiento de las tarifas que a continuación se
expresan para el Servicio de Suministro de Agua de la ciudad de
Badajoz:

TARIFA I-Uso doméstico

Cuota fija al trimestre: 3,45 euros/vivienda


